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Ref.: 110014003 052 2021 00276 00 

 
La solicitud de terminación del proceso cumple con los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, a saber: (i) el escrito 
proviene de la apoderada de Bancolombia S.A. con facultad para recibir, allegado 
a través del correo electrónico gcycabogadosmeta@gmail.com registrado en el 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA; (ii) se 
acredita a través de dicho escrito el pago total de la obligación demandada; (iii) se 
encuentra decretada medida cautelar y la constancia de envío del oficio, pero no 
de su materialización; (iv) no existen gastos de auxiliares de la justicia pendientes 
de cancelar. En consecuencia, el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECLARAR la TERMINACIÓN PARCIAL del proceso 

ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de GUINETT 
DANIELA GORDILLO LOZANO, por pago total de la obligación en lo que 
corresponde únicamente a esa entidad.  

 
SEGUNDO. CONTINUAR con el trámite del proceso a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA, en lo que respecta a la 
subrogación aceptada conforme se indicó en auto del 22 julio de 2022. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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